
Juristas gerundenses ¡lustres que figura
rán en la galería de retratos de la Bi
blioteca de la A u d i e n c i a P r o v i n c i a l , 

Se ha d icho que e! hombre crea el paisaje: 
Cabe entender que existe una cor re lac ión eviden
te ent re el hombre y su en to rno : El de la Plaza 
de la Catedral debe i n f u n d i r carácter. Quienes 
admin is t ren Just ic ia aquí , lo harán en una de 
nuestras Casas má sentrañables, serán huéspedes 
pr iv i leg iados, herederos, de un espacio cargado 
de vivencias, maclado en un con jun to , que pro
fund izará más aún su human idad , — tan esencial 
en la Just ic ia. 

Esto d i f í c i lmente lo habría pod ido ofrecer un 
edi f ic io nuevo, despersonal izado. 

El Excmo. Ayun tamien to donó en 1959 «Casa 
Pastors», al M in i s te r io de Just ic ia, y al hacerlo, 
entregó algo muy suyo, tan to , que solamente se 
just i f icar ía su desprend imien to , en base a que la 
Casa quedase digni f icada al albergar ent re sus 
paredes, la alta func ión de la Mag is t ra tu ra , el 
e jerc ic io del sub l ime Min is te r io de impa r t i r 
Just ic ia. 

La restauración se ha hecho con d ign idad , y 
la C iudad , los profesionales del Derecho, la Pro
v inc ia, deben agradecer y agradecen sin duda al 
Excmo. Sr. M i n i s t r o de Justicia D. An ton io María 
de Or io l y U rqu i j o , y al Presidente del T r i buna l 
Supremo, Excmo. Sr. D, Francisco Ruiz Jarabo y 
Saquero, cuando hic ieron para llegar a ser reali
dad , un deseo común, absolutamente necesario. 

Es justo recordar a quienes p rop ic ia ron la 
rea l idad que hoy v iv imos , gracias a su func ión 
p r o m o t o r , a su dedicación y entus iasmo y en 
este capitL' lo deseo destacar la f igura de D. José 
de la Tor re , Presidente de la Audiencia Provin
c ia l . Pienso que sus esfuerzos han quedado com
pensados, sólo con la v is ión que se contempla 
desde su despacho. Dudo que exista o t ra pareci
da ni comparab le . 

Estoy convencido, que Gerona, verá como 
suyo el Palacio de Just ic ia, y que el edi f ic io pa
sará o f o r m a r parte integrante del c o n j u n t o de 
la C iudad ; por ello, rogaría que no se cerraran 
jamás las puertas de la Casa, para que desde 
fuera pud iera verse su pat io , su ent rada, pro
longándose así la Plaza y adqu i r iendo p ro fun 
d i d a d . 

Como Alcalde de la C iudad de Gerona y como 
Abogado, qu iero most rar de manera expresa mi 
sat isfacción ante una obra que sin duda per
du ra rá . 

Ignacio de RIBOT y de BALLE 
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